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Portoviejo 

Señor 

Napoleón 

Ciudad. 

De mi con 

Cúmpleme 
a usted cq 

CONTES 

fecha de ir 

Según los 

judicial y 
la Ley y el 

21218 

, 22 de abril del 2013 

Zambrano Figueroa 

  

sideración: 

¿ poner en su conocimiento que la Junta General de Socios, resolvió designar 
mo GERENTE GENERAL de la compañía CONSULTORA ESPIRAL 
PT CIA. LTDA.,, por un periodo de UN AÑO que se contarán a partir de la 
iscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de Portoviejo. 

estatutos de la compañía el Gerente General ejercerá la representación legal, 
extrajudicial de la compañía, con los derechos y atribuciones que constan en 
Estatuto. 

La compañía CONSULTORA ESPIRAL CONTESPI CIA. LTDA., se constituyó 
mediante contrato elevado a escritura pública otorgada ante el Séptimo del cantón 
Portoviejo, el 13 de abril de 1995, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Portoviejo, el 26 de junio de 1995. 

DN 

E) 
I/O My 
A IA 

Sra. Maria Roxana Macias Vera 
PRESIDENTE 

RAZÓN: ¡Acepto el cargo.- Portoviejo, el 22 abril del 2013 

me ll 
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Nacionali 
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: Portoviejo  



  

¿Registro 

¡DETALLE SE MUES] 

A y 

1. RAZÓN DEIN 

PRAA CO NT NUACIÓN: 

  

Mercantil de Portoviejo 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

Y 

SCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 1191 |] 

    
  

  

2. DATOS DEL N OMBRAMIENTO: ' 

1 868 
  

06/05/2013 
  

296 
  

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 22/04/2013 
FECHA ACEPTACION: | NO APLICA 
NOMBRE DE LA|COMPAÑÍA: CONSULTORA ESPIRAL CONTESPI CIA. LTDA. - 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: - PORTOVIEJO 

3. DATOS DE RERRESENTANTES: 
identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1304899899 ZAMBRANO FIGUEROA GERENTE GENERAL 1AÑO 

NAPOLEON           
  

  

LOS CAMPOS Q 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

UE SEENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 

Ao) 
BOLIVAR ADOLFO! 
REGISTRADOR ME 

DIRECCIÓN DEL RE 

   

ZU to VELASQU EZ 

GISTRO: MORALES 599 Y SUCRE - EDIF. DINAMO P 4 DPTO. 406 7 

y P 

    

RCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

ÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2013 
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